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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

 
 

GOLDENTECH S.A., fue constituida por escritura pública otorgada ante el Notario  Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil el 17 de Febrero del 2014, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. SC-INC-DNASD-SAS-14-0001083  e inscrita en el Registro 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Durán 

Su establecimiento principal está ubicado en el cantón Duran, provincia de Guayas, inicio sus 
actividades en Abril 08 del 2014 
 
Capital suscrito US$800., Número de Acciones 800  Valor de US$1.00 
 

2. MONEDA FUNCIONAL 
 
Los estados financieros son presentados en dólares de los Estados Unidos de América moneda de 

medición de la Compañía y de curso legal y de unidad de cuenta del Ecuador desde marzo del 2000. 

 
3. BASE DE PRESENTACION 

 
 Los estados financieros  han sido preparados de acuerdo con las  Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF); para pequeñas y medianas entidades. 
 
Los  Estados  Financieros  han  sido  preparados  sobre  la  base  del  costo histórico. 

 
 Las  principales políticas contables aplicadas  en la preparación de los estados  financieros se 

detalle a continuación: 
 
 
 
Bases de presentación 

La Compañía lleva sus registros de contabilidad y prepara sus estados financieros de acuerdo con 

las Normas Internacionales de Contabilidad NIC y políticas y prácticas establecidas o permitidas 

por la Superintendencia de Compañías, entidad encargada de su control y vigilancia. 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de ciertos estimados 

contables críticos.  También requiere que la gerencia ejerza su juicio en el proceso de aplicación 

de las políticas contables de la Compañía.  

Aplicación uniforme de la última versión de las NIIF 

La Compañía estará obligada a aplicar las NIIF en la versión vigente, traducida oficialmente al 

idioma castellano por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASCF), según 

Resolución SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 estableció que, Cuando una compañía se constituya, a 

partir del año 2011, deberá aplicar directamente las Normas Internacionales de Información 

Financiera “NIIF” completas o la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), de acuerdo a lo establecido en numeral 3 del artículo 

primero de la Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el 

Registro Oficial No.498 del 31 de diciembre del 2008, reformado con el artículo tercero de la 

presente resolución, en cuyo caso no tendrá período de transición, por tanto no está obligada a 

presentar las conciliaciones, ni elaborar el cronograma de implementación de las NIIF. 
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La versión en español vigente es la del 2014. 

Cambios en las NIIF: 

En la edición en español 2014 vigente, incluye las siguientes modificaciones a las NIIF: 

 

 Modificaciones: 
 

Modificaciones a la NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27 - Entidades de Inversión.- 
 
El Grupo ha aplicado las modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y a la NIC 27 Entidades de 

Inversión por primera vez en el presente año.  Las modificaciones a la NIIF 10 proporcionan 

una definición de entidad de inversión y requieren que una entidad que cumpla con esta 

definición, no consolide sus subsidiarias, sino que mida las subsidiarias a valor razonable 

con cambios en los resultados en sus estados financieros separados y consolidados.   La 

Compañía no Consolida los Estados Financieros 

 

Modificaciones a la NIC 36.- 

Información a revelar sobre el importe recuperable de activos no financieros.- Se 

modificaron los párrafos 130 y134 y el encabezamiento sobre el párrafo 138 y se añadió 

el párrafo 140J.  

Párrafo 130.-  Una entidad revelará la siguiente información, para un activo individual 

(incluyendo la Plusvalía) o una unidad generadora de efectivo, para cada uno de los que 

se haya reconocido o revertido una pérdida por deterioro del valor durante el período. 

(e) el importe recuperable del activo (unidad generadora de efectivo) y si el importe 

recuperable del activo (unidad generadora de efectivo) es el valor razonable menos los 

costos de disposición o su valor en uso. 

(f) en el caso de que el importe recuperable sea el valor razonable menos los costos de 

disposición la entidad revelará la siguiente información: 

(i) el nivel de la jerarquía del valor razonable (véase la NIIF 13) dentro de la cual se clasifica 

en su totalidad la medición del valor del valor razonable del activo (unidad generadora de 

efectivo) (sin considerar si son observables los “costos de disposición”): 

(ii) para las mediciones del valor razonable clasificadas dentro del Nivel 2 y Nivel 3 de la 

jerarquía del valor razonable, una descripción de las técnicas de valoración utilizadas en 

la medición del valor razonable menos los costos de disposición. Si hubiera habido un 

cambio en la técnica de valoración, la entidad revelará dicho cambio y las razones para 

realizarlo; y  

(iii) para las mediciones del valor razonable clasificadas dentro del Nivel 2 y Nivel 3 de la 

jerarquía del valor razonable, cada suposición clave en que la gerencia ha basado su 

determinación del valor razonable menos los costos de disposición. Las suposiciones clave 

son aquellas a las que el importe recuperable del activo (unidad generadora de efectivo) 

es más sensible. La entidad también revelará las tasas de descuentos utilizadas en la 
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medición actual y la medición anterior si el valor razonable menos los costos de disposición 

se miden utilizando una técnica de valor presente. 

Párrafo 134.-  La entidad revelará la información requerida en los apartados (a) a (f) para 

cada unidad generadora de efectivo (o grupo de unidades) para la que el importe en libros 

de la plusvalía o de los activos intangibles con vidas útiles indefinidas, que se haya 

atribuido a esa unidad (o grupo de unidades), sea significativo en comparación con el 

importe en libro total de la plusvalía o de los activos intangibles con las vidas útiles 

indefinidas de la entidad. 

(c) la base sobre la cual ha sido determinado el importe recuperable de la unidad (o grupo 

de unidades) (es decir, valor en uso o valor razonable menos los costos de disposición) 

Párrafo 140J.-  En mayo de 2013, se modificaron los párrafos 130 y 134, y el 

encabezamiento sobre el párrafo 138. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma 

retroactiva a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se 

permite su aplicación anticipada. Una entidad no aplicará esas modificación a periodos 

(incluyendo periodos comparativos) en los que no se aplique la NIIF 13. 

 

CINIIF 21 Gravámenes.- El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad ha 
emitido la Interpretación CINIIF 21: gravámenes, una interpretación de la contabilización 
de los gravámenes impuestos por los gobiernos. 
 
CINIIF 21 es una interpretación de la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos 
Contingentes. La NIC 37 establece los criterios para el reconocimiento de un pasivo, uno 
de los cuales es el requisito para que la entidad tenga una obligación presente como 
resultado de un evento pasado, (conocido como un hecho generador de obligaciones).La 
interpretación aclara que el hecho generador que da origen a una obligación de pago de 
una tasa es la actividad descrita en la legislación pertinente que desencadena el pago de 
la tasa. 
La interpretación incluye una guía que muestra cómo se debe aplicar la Interpretación. 
IFRIC 21 es efectiva para períodos anuales que comiencen en o después del 1 de enero 
de 2014. 

 
NIIF 9 Instrumentos financieros.- 

En julio del 2014, se emitió otra versión revisada de la NIIF 9, principalmente para incluir 

lo siguiente: 

 Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 
 Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al introducir una 

categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro resultado integral”, para 
ciertos instrumentos deudores simples. 

 

Los requisitos claves de la NIIF 9: 

 

 Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIC 39 - 
Instrumentos Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo amortizado o 
valor razonable.  Específicamente, los instrumentos de deuda que se mantienen dentro 
de un modelo de negocio cuyo objetivo sea el de recaudar los flujos de efectivo 
contractuales, y que tengan flujos de efectivo contractuales que son únicamente pagos 
de capital e intereses sobre el capital pendiente por lo general se miden al costo 
amortizado al final de los períodos contables posteriores.  Los instrumentos de deuda 
mantenidos en un modelo de negocio cuyo objetivo se cumpla tanto al recaudar los 
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flujos de efectivo contractuales como por la venta de activos financieros, y que tengan 
términos contractuales del activo financiero que dan lugar en fechas específicas a 
flujos de efectivo que solo constituyen pagos de capital e intereses sobre el importe 
del principal pendiente, son medidos a valor razonable con cambios en otro resultado 
integral.  Todas las otras inversiones de deuda y de patrimonio se miden a sus valores 
razonables al final de los períodos contables posteriores.  Además, bajo la NIIF 9, las 
entidades pueden hacer una elección irrevocable para presentar los cambios 
posteriores en el valor razonable de una inversión de patrimonio (no mantenida para 
negociar) en otro resultado integral, y solo con el ingreso por dividendos generalmente 
reconocido en el resultado del período. 

 

 En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con cambios 
en resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por cambio en el valor 
razonable del pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del 
referido pasivo, se presente en otro resultado integral, a menos que, el reconocimiento 
de los efectos de los cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado 
integral genere una asimetría contable en el resultado del período.  Los cambios en el 
valor razonable atribuible al riesgo de crédito de un pasivo financiero no son 
posteriormente reclasificados al resultado del período.  Según la NIC 39, la totalidad 
del importe del cambio en el valor razonable del pasivo financiero designado a valor 
razonable con cambios en resultados se presenta en el resultado del período. 

 
 

NIIF 15 Ingresos Procedentes de contratos con los clientes.- 

En mayo del 2014 se emitió la NIIF 15, que establece un modelo extenso y detallado que 

deben utilizar las entidades en el registro y reconocimiento de ingresos procedentes de 

contratos con clientes.  La NIIF 15 reemplazará el actual lineamiento de reconocimiento de 

ingresos, incluyendo la NIC 18 Ingresos, la NIC 11 Contratos de Construcción y las 

interpretaciones respectivas en la fecha en que entre en vigencia.  

El principio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería reconocer el ingreso que 

representa la transferencia de bienes o servicios establecidos contractualmente a los 

clientes, en un importe que refleje la contraprestación que la entidad espera recibir a 

cambio de bienes o servicios.  Específicamente, la norma añade un modelo de 5 pasos 

para contabilizar el ingreso: 

Paso 1: identificar el contrato con los clientes. 

Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución en el contrato. 

Paso 3: determinar el precio de la transacción. 

Paso 4: distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución en el contrato. 

Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad satisfaga la obligación 

Según la NIIF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida que) se 

satisfaga una obligación de ejecución, es decir, cuando el “control” de los bienes y servicios 
relacionados con una obligación de ejecución particular es transferido al cliente.  Se han 

añadido muchos más lineamientos detallados en la NIIF 15 para poder analizar situaciones 

específicas.  Además, la NIIF 15 requiere amplias revelaciones.  
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Modificaciones a la NIIF 11 Contabilización de adquisiciones de intereses en 
Operaciones Conjuntas.- 

Las modificaciones a la NIIF 11 proporcionan lineamientos para determinar cómo 

contabilizar la adquisición de una operación conjunta que constituya un negocio, según la 

definición de la NIIF 3 Combinaciones de Negocios.  Específicamente, las modificaciones 

establecen que deberían aplicarse los principios relevantes de contabilidad de 

combinaciones de negocios de la NIIF 3 y de otras normas (por ejemplo, NIC 36 Deterioro 

de Activos, con respecto a la prueba de deterioro de una unidad generadora de efectivo a 

la que se ha distribuido la plusvalía en una adquisición de una operación conjunta).  Deben 

utilizarse los mismos requisitos para la formación de una operación conjunta si, y solo si, 

un negocio existente es aportado a la operación conjunta por una de las partes que 

participa en ella.  

También se requiere a un operador conjunto, revelar la información relevante solicitada 

por la NIIF 3 y otras normas de combinación de negocios.  

Las modificaciones a la NIIF 11 se aplican de manera prospectiva, para períodos anuales 

que comiencen a partir del 1 de enero de 2016 o posteriormente.   

 

Modificaciones a la NIC 16 y NIC 38 Aclaración de  los Métodos Aceptables de 
Depreciación y Amortización.- 

Las modificaciones a la NIC 16 les prohíben a las entidades utilizar un método de 

depreciación para partidas de propiedad, planta y equipo basado en el ingreso.  Mientras 

que las modificaciones a la NIC 38 introducen la presunción rebatible  de que el ingreso 

no es un principio apropiado para la amortización de un activo intangible.  Esta presunción 

solo puede ser rebatida en las dos siguientes circunstancias: 

 Cuando el activo intangible es expresado como medida de ingreso o; 
 Cuando se pueda demostrar que un ingreso y el consumo de beneficios económicos 

del activo intangible se encuentran estrechamente relacionados.  
 

Las modificaciones se aplican prospectivamente para períodos anuales que comiencen a 

partir del 1 de enero de 2016 o posteriormente.   

 

Modificaciones a la NIC 16 y la NIC 41: Agricultura: Plantas Productoras.- 

Las modificaciones a la NIC16 y NIC 41 definen el concepto de planta productora y 

requieren que los activos biológicos que cumplan con esta definición sean contabilizados 

como propiedad, planta y equipo, de conformidad con la NIC 16, en lugar de la NIC 41.  El 

producto agrícola de plantas productoras se sigue contabilizando según la NIC 41. No 

aplica para la Compañía. 
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Modificaciones a la NIC 19: Planes de Beneficios Definidos: Aportaciones de los 
empleados.-  

Las modificaciones a la NIC 19 explican cómo deberían contabilizarse las aportaciones de 

los empleados o terceras partes que se encuentren vinculadas a los planes de beneficios 

definidos, mediante la consideración de si dichos beneficios dependen del número de años 

de servicio del empleado.  

Para las aportaciones que son independientes del número de años de servicio, la entidad 

los puede reconocer como una reducción en el costo del servicio en el período en el que 

se preste el servicio o atribuirlos a los períodos de servicio del empleado utilizando el 

método de la unidad de crédito proyectado, mientras que las aportaciones que dependen 

del número de años de servicio, se requiere que la entidad los atribuya a los años de 

servicio del empleado.    

Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2010 – 2012.- 

Las mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2010-2012 incluyen algunos cambios a varias NIIF 

que se encuentran resumidas a continuación: 

 Las modificaciones a la NIIF 2 :(i) cambian las definiciones de “condiciones necesarias 
para la irrevocabilidad de la concesión” y “condiciones de mercado” y (ii) añaden 
definiciones para “condiciones de rendimiento” y “condiciones de servicio”, que 
anteriormente se encontraban incluidas en la definición de “condiciones de 
irrevocabilidad de la concesión”.  Las modificaciones a la NIIF 2 se encuentran 
vigentes para transacciones de pagos basados en acciones, en los que la fecha de 
otorgamiento es el 1 de julio de 2014 o posterior.  
 

 Las modificaciones a la NIIF 3 explican que la contraprestación contingente, 
clasificada como un activo o pasivo, debería medirse a valor razonable en cada fecha 
sobre la que se informa, independientemente de que la consideración contingente sea 
un instrumento financiero dentro del alcance de la NIIF 9, de la NIC 39, o un activo o 
pasivo no financiero.  Los cambios al valor razonable (que no se traten de ajustes de 
la medición del período) deberían reconocerse como ganancias o pérdidas.  Las 
modificaciones a la NIIF 3 se encuentran vigentes para combinaciones de negocios 
en los que la fecha de adquisición sea el 1 de julio del 2014 o posterior.  
 

 Las modificaciones a la NIIF 8: (i) requieren que una entidad revele los juicios de la 
gerencia al aplicar los criterios de agregación a los segmentos de operación, 
incluyendo una descripción de los segmentos operativos añadidos y los indicadores 
económicos evaluados para determinar que los segmentos tengan “características 
económicas similares” y (ii) clarifican que una conciliación del total de activos de 
segmentos sobre los que se debe informar, con relación a los activos de la entidad 
solo debería incluirse si los activos del segmento se proporcionan, de manera regular, 
al responsable de la toma de decisiones de operación. 
 

 Las modificaciones a las bases para las conclusiones de la NIIF 13 aclaran que la 
emisión de esta norma y las modificaciones posteriores a la NIC 39 y a la NIIF 9 no 
suprimen la capacidad de medir las cuentas por cobrar y por pagar a corto plazo sin 
tasa de interés establecida, a los importes de las facturas sin descontar, cuando el 
efecto de descontar no sea significativo.  En vista de que las modificaciones no 
contienen ninguna fecha para entrar en vigencia, se considera que deben entrar en 
vigencia de inmediato.  
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 Las modificaciones a la NIC 16 y la NIC 38 eliminan ciertas inconsistencias en la 
contabilidad de depreciación y/o amortización acumulada cuando se reevalúa una 
partida de propiedad, planta y equipo o un activo intangible.  Las normas modificadas 
clarifican que el importe en libros bruto se ajusta consistentemente con la revaluación 
de importe en libros del activo y que la amortización y/o depreciación acumulada es la 
diferencia entre el importe bruto en libros y el importe del activo, luego de considerar 
las pérdidas por deterioro acumuladas.  
 

 Las modificaciones a la NIC 24 clarifican que una empresa administradora que provee 
de servicios de personal clave de la gerencia a la entidad que informa, es una parte 
relacionada de dicha entidad informante.  Por consiguiente, la entidad que informa 
debería revelar como transacciones con partes relacionadas, los importes incurridos 
para el servicio pagado o por pagar a la empresa administradora por proporcionar 
servicios de personal clave de la gerencia.  Sin embargo, no se requiere la revelación 
de los componentes de dicha compensación.  

 
 

Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2011 – 2013.- 

Las mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2011 - 2013 incluyen algunas modificaciones a varias 
NIIF que se encuentran resumidas a continuación. 

 
 Las modificaciones a la NIIF 3 clarifican que esta norma no aplica a la contabilización 

de formación de todo tipo de acuerdo conjunto en los estados financieros de dicho 
acuerdo conjunto.  
 

 Las modificaciones a la NIIF 13 explican que el alcance de la excepción del portafolio 
de inversiones para medir el valor razonable de un grupo de activos financieros y 
pasivos financieros en una base neta, incluye a todos los contratos que están dentro 
del alcance de, y contabilizados de acuerdo con la NIC 39 o la NIIF 9, incluso si estos 
contratos no cumplen con las definiciones de activos financieros o pasivos financieros 
establecidas en la NIC 32.  
 

 Las modificaciones a la NIC 40 aclaran que la NIC 40 y la NIIF 3 no son mutuamente 
excluyentes y, la aplicación de ambas normas puede ser requerida.  Por lo tanto, una 
entidad que adquiera una propiedad de inversión debe determinar si:  

 
 El inmueble cumple con la definición de propiedad de inversión establecida en la NIC 

40 y, 
 

 La transacción cumple con la definición de combinación de negocios según la NIIF 3.  
 

 
 

 
4. DECLARACION DE CUMPLIMIENTO CON NIIF  

 
Los estados financieros al 31 de diciembre del 2014 de la Compañía fueron preparados de acuerdo 

con NIIF, su adopción es integral, explicita, sin reservas y su aplicación es uniforme. 
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5. Políticas de Contabilidad Significativas 
 

Las políticas de contabilidad mencionadas más adelante han sido aplicadas consistentemente a 

todos los períodos presentados en estos estados financieros, a menos que otro criterio sea 

indicado. 

 

a) Clasificación de Saldos Corrientes y no Corrientes 
 

Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se clasifican 

en función de su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o 

inferior a 12 meses, los que están dentro del ciclo normal de la operación de la Compañía, 

y como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. 

b) Transacciones en Moneda Extranjera 
 

Las transacciones en moneda extranjera son convertidas a la moneda funcional de la 

Compañía a las tasas de cambio a las fechas de las transacciones.  Los activos y pasivos 

monetarios denominados en monedas extranjeras a la fecha del estado de situación 

financiera son reconvertidos a la moneda funcional a la tasa de cambio de esa fecha.  Las 

diferencias en moneda extranjera son generalmente reconocidas en resultados. 

c) Instrumentos Financieros 
 

La Compañía clasifica los activos financieros no derivados en las categorías de préstamos 

y partidas por cobrar y mantenidos hasta el vencimiento; y clasifica los pasivos financieros 

no derivados en la categoría de otros pasivos financieros. 

i. Activos y Pasivos Financieros no Derivados – Reconocimiento y Baja 
 

La Compañía reconoce inicialmente los préstamos y partidas por cobrar y los 

instrumentos de deuda en la fecha en que se originan.  Los otros activos y pasivos 

financieros se reconocen inicialmente en la fecha de negociación en la que la Compañía 

comienza a ser parte de las provisiones contractuales del instrumento. 

 

La Compañía da de baja un activo financiero cuando los derechos contractuales a los 

flujos de efectivo derivados del activo expiran, o cuando transfiere los derechos a recibir 

los flujos de efectivo contractuales del activo financiero en una transacción en la que se 

transfieren substancialmente todos los riesgos y beneficios relacionados con la 

propiedad del activo financiero.  Cualquier participación en los activos financieros 

transferidos que sea creada o retenida por la Compañía se reconoce como un activo o 

pasivo separado. 

La Compañía da de baja un pasivo financiero cuando sus obligaciones contractuales 

son pagadas o canceladas, o éstas han expirado. 
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Los activos y pasivos financieros son compensados y el monto neto presentado en el 

estado de situación financiera cuando, y sólo cuando, la Compañía cuenta con un 

derecho legal para compensar los montos y tiene el propósito de liquidarlos sobre una 

base neta o de realizar el activo y liquidar el pasivo simultáneamente. 

 

ii. Activos Financieros no Derivados – Medición 
 

Préstamos y Partidas por Cobrar 

Los préstamos y partidas por cobrar son activos financieros con pagos fijos o 

determinables que no se cotizan en un mercado activo.  Estos activos inicialmente se 

reconocen al valor razonable más cualquier costo de transacción directamente 

atribuible.  Posterior al reconocimiento inicial, los préstamos y partidas por cobrar se 

valorizan al costo amortizado usando el método de interés efectivo, menos las pérdidas 

por deterioro.  Los préstamos y partidas por cobrar se componen de las cuentas por 

cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. 

Activos Financieros Mantenidos hasta el Vencimiento 

Los activos financieros mantenidos hasta el vencimiento son activos financieros no 

derivados que la Compañía tiene la intención y capacidad de mantener hasta el 

vencimiento.  Estos activos se reconocen inicialmente al valor razonable más cualquier 

costo de transacción directamente atribuible. 

Los activos financieros mantenidos hasta el vencimiento consisten en certificado de 

depósito a plazo emitido por una institución financiera (véase nota 8). 

Efectivo y Equivalentes a Efectivo 

El efectivo y equivalentes a efectivo se compone de los saldos del efectivo disponible en 

caja y bancos e inversiones de corto plazo en valores altamente líquidos, sujetas a un 

riesgo poco significativo de cambios en su valor y con vencimientos originales de tres 

meses o menos. 

iii. Pasivos Financieros no Derivados - Medición 
 

Los otros pasivos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más 

cualquier costo de transacción directamente atribuible.  Posterior al reconocimiento 

inicial, estos pasivos financieros se valorizan al costo amortizado usando el método de 

interés efectivo. 

Los otros pasivos financieros se componen de préstamos y obligaciones financieras, 

cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar. 

iv. Capital Acciones 
 

Las acciones ordinarias (única clase de acciones emitidas por la Compañía) son 

clasificadas como patrimonio. Los costos incrementales atribuibles directamente a la 
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emisión de acciones ordinarias, de haberlos, son reconocidos como una deducción del 

patrimonio, netos de cualquier efecto tributario. 

d) Inventarios 
 

Los inventarios se valorizan al costo o al valor neto de realización, el que sea menor.  El costo 

de los inventarios se determina por el método del costo promedio, excepto por las importaciones 

en tránsito que se llevan al costo específico, e incluye todos los costos incurridos para adquirir 

los inventarios, los costos de producción o conversión y otros incurridos para llevar el inventario 

a su localización y condición actual. 

En el caso de los inventarios producidos y de los productos en proceso, los costos incluyen una 

parte de los costos generales de producción en base a la capacidad operativa normal. 

El valor neto de realización es el precio de venta estimado en el curso normal del negocio, 

menos los costos de terminación y los gastos estimados para completar la venta. 

e) Propiedad, Planta y Equipos 
 

i. Reconocimiento y Medición 
 

Las partidas de propiedad, planta y equipos son valorizadas al costo menos depreciación 

acumulada y pérdidas por deterioro.  El costo de ciertas partidas de propiedad, planta y 

equipos al 1 de enero de 2011, fecha de transición a NIIF, fue determinado por un perito 

independiente con base al valor razonable a esa fecha. 

La propiedad, planta y equipos se reconocen como activo si es probable que se deriven 

de ellos beneficios económicos futuros y su costo puede ser determinado de manera 

fiable.  El costo incluye los gastos que son directamente atribuibles a la adquisición del 

activo.  El costo de activos construidos por la propia entidad incluye: 

 

 el costo de los materiales y la mano de obra directa; 
 cualquier otro costo directamente atribuible al proceso de hacer que el activo sea 

apto para trabajar para su uso previsto; 
 cuando la Compañía tiene una obligación de retirar el activo o rehabilitar el lugar, 

una estimación de los costos de desmantelar y remover las partidas y de restaurar 
el lugar donde estén ubicados; y 

 los costos por préstamos capitalizados. 
 

Los programas de computación adquiridos que están integrados a la funcionalidad de 

los equipos relacionados, son capitalizados como parte de los respectivos equipos. 

Cuando partes de una partida de propiedad, planta y equipos poseen vidas útiles 

distintas, son registradas como partidas separadas (componentes principales) del activo. 

Las ganancias o pérdidas de la venta de un elemento de propiedad, planta y equipos 

son determinadas comparando los precios de venta con sus valores en libros, y son 

reconocidas en resultados cuando se realizan o conocen. 
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ii. Costos Posteriores 
 

Mejoras y renovaciones mayores que incrementen la vida útil del activo o su capacidad 

productiva, son capitalizados sólo si es probable que se deriven de ellos beneficios 

económicos futuros para la Compañía y su costo puede ser estimado de manera fiable.  

Los costos por reparaciones y mantenimientos de rutina en propiedad, planta y equipos 

son reconocidos en resultados cuando se incurren. 

iii. Depreciación 
 

La depreciación de los elementos de propiedad, planta y equipos se calcula sobre el 

monto depreciable, que corresponde al costo del activo, u otro monto que se sustituye 

por el costo.  La Administración de la Compañía no espera recuperar valor alguno al final 

de la vida útil estimada de la propiedad, planta y equipos, y, en concordancia con esto, 

no se definen valores residuales. 

La depreciación de los elementos de propiedad, planta y equipos se reconoce en 

resultados y se calcula por el método de línea recta con base a las vidas útiles estimadas 

de cada componente de la propiedad, planta y equipos.  Los terrenos no se deprecian. 

Los elementos de propiedad, planta y equipos se deprecian desde la fecha en la cual 

están instalados y listos para su uso o en el caso de los activos construidos 

internamente, desde la fecha en la cual el activo está completado y en condiciones de 

ser usado. 

Las vidas útiles estimadas para el período actual y comparativo son las siguientes: 

Edificios 20 años
Instalaciones Entre 10 y 20 años
Maquinarias y equipos Entre 5 y 20 años
Equipos de heladeria y
  triciclos térmicos 10 años
Muebles y enseres Entre 10 y 15 años
Equipos de oficina 10 años
Equipos de computación Entre 3 y 5 años
Vehículos 5 años

 

Los métodos de depreciación y vidas útiles son revisados en cada ejercicio y se ajustan 

si es necesario. 

f) Activos Intangibles 
 

i. Reconocimiento y Medición 
 

Los activos intangibles que son adquiridos por la Compañía y tienen una vida útil finita son 

valorizados al costo menos la amortización acumulada.  Los activos intangibles 

corresponden a licencias para uso de programas de computación. 
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ii. Amortización 
 

La amortización de los intangibles se basa en el costo del activo y se reconoce en 

resultados con base al método de línea recta durante la vida útil estimada de los mismos, 

desde la fecha en la que se encuentren disponibles para su uso.  La vida útil estimada para 

el período en curso y comparativo es de tres años. 

 

Los métodos de amortización y vidas útiles son revisados en cada ejercicio y se ajustan si 

es necesario. 

g) Deterioro 
 

i. Activos Financieros no Derivados 
 

Los activos financieros son evaluados en cada fecha del estado de situación financiera 

para determinar si existe evidencia objetiva de deterioro.  Un activo financiero está 

deteriorado si existe evidencia objetiva de deterioro como consecuencia de uno o más 

eventos de pérdida ocurridos después del reconocimiento inicial del activo, y ese o esos 

eventos de pérdida han tenido un efecto negativo en los flujos de efectivo futuros del activo 

que puede estimarse de manera fiable. 

La evidencia objetiva de que un activo financiero está deteriorado puede incluir el 

incumplimiento de pago por parte de un deudor, la reestructuración de un valor adeudado 

a la Compañía en términos que la Compañía no consideraría en otras circunstancias, 

indicadores que el deudor o emisor entrará en bancarrota, cambios adversos en el estado 

de pago del prestatario o emisores, condiciones económicas que se relacionen con 

incumplimiento o la desaparición de un mercado activo para un instrumento, y datos 

observables que indican que existe un descenso medible en los flujos de efectivo 

esperados de un grupo de activos financieros. 

La Compañía considera la evidencia de deterioro de los activos financieros medidos al 

costo amortizado tanto a nivel específico como colectivo.  Todas las partidas por cobrar 

individualmente significativas son evaluadas por deterioro específico.  Los activos que no 

son individualmente significativos son evaluados por deterioro colectivo agrupando los 

activos con características de riesgo similares. 

Una pérdida por deterioro relacionada con un activo financiero que se valora al costo 

amortizado se calcula como la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor 

presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la tasa original de 

interés efectiva.  Las pérdidas se reconocen en resultados y se reflejan en una cuenta de 

provisión contra los préstamos y partidas por cobrar.  El interés sobre el activo deteriorado 

continúa reconociéndose a través de la reversión del descuento.  Cuando un hecho que 

ocurra después de que se haya reconocido el deterioro causa que el monto de la pérdida 

por deterioro disminuya, esta disminución se revierte contra resultados. 
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ii. Activos no Financieros 
 

El valor en libros de los activos no financieros de la Compañía, diferentes a inventarios e 

impuesto a la renta diferido, es revisado en la fecha del estado de situación financiera para 

determinar si existe algún indicio de deterioro. Si existen tales indicios, entonces se estima 

el importe recuperable del activo.  Se reconoce una pérdida por deterioro si el valor en 

libros de un activo o su unidad generadora de efectivo excede su importe recuperable. 

El importe recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es el valor mayor 

entre su valor en uso y su valor razonable, menos los gastos de venta.  Para determinar el 

valor en uso, se descuentan los flujos de efectivo futuros estimados a su valor presente 

usando una tasa de descuento antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del 

mercado sobre el valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos que puede tener 

el activo o la unidad generadora de efectivo.  Para propósitos de evaluación del deterioro, 

los activos que no pueden ser probados individualmente son agrupados juntos en el grupo 

más pequeño de activos que generan flujos de entrada de efectivo provenientes del uso 

continuo, los que son independientes de los flujos de entrada de efectivo de otros activos 

o unidades generadoras de efectivo. 

Las pérdidas por deterioro son reconocidas en resultados.  Las pérdidas por deterioro se 

revierten si existe un cambio en los estimados utilizados para determinar el importe 

recuperable.  Cuando se revierte una pérdida por deterioro, el valor en libros del activo no 

puede exceder al valor que habría sido determinado, neto de depreciación o amortización, 

si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro. 

 

h) Beneficios a Empleados 
 

i. Beneficios Post-Empleo 
 

Planes de Beneficios Definidos - Jubilación Patronal 

El Código del Trabajo de la República del Ecuador establece la obligación por parte de los 

empleadores de conceder jubilación patronal a todos aquellos empleados que hayan 

cumplido un tiempo mínimo de servicio de 25 años en una misma compañía; el que califica 

como un plan de beneficios definidos sin asignación de fondos separados. 

La obligación neta de la Compañía relacionada con el plan de jubilación patronal se 

determina calculando el monto del beneficio futuro que los empleados han ganado a 

cambio de sus servicios en el período actual y en los anteriores; ese beneficio se 

descuenta para determinar su valor presente.  El cálculo es realizado anualmente por un 

actuario calificado usando el método de costeo de crédito unitario proyectado. 

La Compañía reconoce todas las ganancias o pérdidas actuariales que surgen del plan de 

beneficios definidos de jubilación patronal en otros resultados integrales; y todos los gastos 

relacionados con el plan, excluyendo el saneamiento del descuento, en los gastos por 

beneficios a empleados en resultados. 
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Cuando tengan lugar mejoras o reducciones en los beneficios del plan, la modificación 

resultante en el beneficio que se relaciona con servicios pasados prestados por los 

empleados o la ganancia o pérdida por la reducción, será reconocida inmediatamente en 

resultados.  La Compañía reconoce ganancias y pérdidas en la liquidación de un plan de 

beneficios definidos cuando ésta ocurre. 

Otros Beneficios a Empleados a Largo Plazo 

El Código del Trabajo de la República del Ecuador establece que cuando la relación laboral 

termine por desahucio, el empleador deberá pagar una indemnización equivalente al 25% 

de la última remuneración mensual multiplicada por el número de años de servicio. 

La obligación neta de la Compañía relacionada con el beneficio de indemnización por 

desahucio es el monto de beneficio a futuro que los empleados han ganado a cambio de 

sus servicios en el período actual y en períodos pasados; ese beneficio se descuenta para 

determinar su valor presente.  El cálculo es realizado anualmente por un actuario calificado 

usando el método de costeo de crédito unitario proyectado.  Cualquier ganancia o pérdida 

actuarial se reconoce en otros resultados integrales en el período que se origina. 

ii. Beneficios a Corto Plazo 
 

Las obligaciones por beneficios a corto plazo de los trabajadores son medidas sobre una 

base no descontada y son reconocidas como gastos a medida que los empleados proveen 

sus servicios o el beneficio es devengado por ellos. 

Se reconoce un pasivo si la Compañía posee una obligación legal o implícita actual de 

pagar este monto como resultado de un servicio entregado por el empleado en el pasado 

y la obligación puede ser estimada de manera fiable.  Las principales acumulaciones 

reconocidas por este concepto corresponden a aquellas establecidas en el Código del 

Trabajo. 

iii. Beneficios por Terminación 
 

Las indemnizaciones por terminación o cese laboral son reconocidas como gasto cuando 

es tomada la decisión de dar por terminada la relación contractual con los empleados. 

i) Provisiones y Contingencias 
 

Una provisión se reconoce en el estado de situación financiera cuando existe una obligación 

legal o implícita resultante de eventos pasados, es probable que sea necesario un flujo de 

salida de beneficios económicos para resolver la obligación y el monto puede ser estimado 

de manera fiable. 

Las provisiones se determinan descontando el flujo de efectivo que se espera desembolsar 

a una tasa antes de impuesto que refleja la valoración actual del mercado sobre el valor del 

dinero en el tiempo y los riesgos específicos de la obligación.  El saneamiento del descuento 

se reconoce como costo financiero. 

El importe reconocido como provisión corresponde a la mejor estimación, a la fecha del 

estado de situación financiera, tomando en consideración los riesgos e incertidumbres que 

rodean a la mayoría de los sucesos y circunstancias concurrentes a la valoración de éstas. 
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i. Provisión de Desmantelamiento 
 

La Compañía registra un pasivo y el activo correspondiente, al valor presente de los 

costos estimados de las obligaciones legales o implícitas para el desmantelamiento de 

maquinarias, cuando el pasivo es probable y la obligación puede estimarse 

razonablemente.  El valor presente estimado de la obligación se evalúa anualmente o 

cuando nueva información relevante se encuentre disponible.  Los cambios en la 

provisión para obligaciones de desmantelamiento se registran modificando el valor de 

los activos y pasivos relacionados. 

ii. Provisiones para Contingencias 
 

Los pasivos o pérdidas, asociados con contingencias, originadas en reclamos, litigios, 

multas o penalidades en general, no son reconocidos a menos que sea probable un flujo 

de salida de beneficios económicos para resolver la obligación y el monto puede ser 

estimado de manera fiable. Cuando no es probable que un flujo de salida de beneficios 

económicos sea requerido, o el monto no puede ser estimado de manera fiable, la 

obligación es revelada como un pasivo contingente.  Obligaciones razonablemente 

posibles, cuya existencia será confirmada por la ocurrencia o no ocurrencia de uno o 

más eventos futuros, son también reveladas como pasivos contingentes, a menos que 

la probabilidad de un flujo de salida de beneficios económicos sea remota.  No se 

reconocen ingresos, ganancias o activos contingentes. 

j) Reconocimiento de Ingresos Ordinarios y Gastos 
 

i. Productos Vendidos 
 

Los ingresos provenientes de la venta de productos en el curso de las actividades 

ordinarias son reconocidos al valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, 

neta de devoluciones, descuentos, bonificaciones o rebajas comerciales y del impuesto 

al valor agregado.  Los ingresos son reconocidos cuando existe evidencia persuasiva 

de que los riesgos y beneficios significativos derivados de la propiedad de los bienes 

son transferidos al comprador, es probable que se reciban los beneficios asociados con 

la transacción, los costos incurridos y las posibles devoluciones de los bienes 

negociados pueden ser medidos con fiabilidad y la Compañía no conserva para sí ningún 

envolvimiento en la administración corriente de los bienes vendidos.  Si es probable que 

se otorguen descuentos y el monto de estos puede estimarse de manera fiable, el 

descuento se reconoce como una reducción del ingreso cuando se reconocen las 

ventas. 

La oportunidad de las transferencias de riesgos y beneficios varía dependiendo de los 

términos individuales del contrato o acuerdo de venta; sin embargo, para ventas dentro 

de la jurisdicción de la Compañía, la transferencia generalmente ocurre cuando el 

producto es recibido en las instalaciones de los clientes. 

 

 



GOLDENTECH S.A. 

Notas a los Estados Financieros 
Al 31 de Diciembre del 2014 

(Expresado en Dólares de los Estados Unidos de América – US$) 

 

16  

 

ii. Gastos 
 

Los gastos son reconocidos con base en lo causado o cuando son incurridos.  Se 

reconoce inmediatamente un gasto cuando el desembolso efectuado no produce 

beneficios económicos futuros. 

 

k) Ingresos Financieros y Costos Financieros 
 

Los ingresos financieros y costos financieros incluyen: 

 ingreso por intereses; 
 gasto de intereses; 
 ganancia o pérdida en cambio sobre activos y pasivos financieros en moneda extranjera; 
 

El ingreso por interés y los costos por préstamos que no son directamente atribuibles a la 

adquisición, la construcción o la producción de un activo que califica, se reconocen en 

resultados usando el método de interés efectivo. 

l) Impuesto a la Renta 
 

El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto corriente y el impuesto 

diferido. El impuesto a la renta corriente y diferido son reconocidos en resultados excepto 

que se relacione a partidas reconocidas en otros resultados integrales o directamente en el 

patrimonio, en cuyo caso el monto de impuesto relacionado es reconocido en otros 

resultados integrales o en el patrimonio, respectivamente. 

i. Impuesto Corriente 
 

El impuesto corriente es el impuesto que se espera pagar sobre la utilidad gravable del 

año utilizando la tasa impositiva aplicable y cualquier ajuste al impuesto por pagar de 

años anteriores. 

ii. Impuesto Diferido 
 

El impuesto a la renta diferido es reconocido sobre las diferencias temporales existentes 

entre el valor en libros de los activos y pasivos reportados para propósitos financieros y 

sus correspondientes bases tributarias.  No se reconoce impuesto a la renta diferido por 

las diferencias temporales que surgen en el reconocimiento inicial de un activo o pasivo 

en una transacción que no es una combinación de negocios, y que no afectó la utilidad 

o pérdida financiera ni gravable. 

La medición de los impuestos diferidos reflejan las consecuencias tributarias que se 

derivan de la forma en que la Compañía espera, a la fecha del estado de situación 

financiera, recuperar o liquidar el valor en libros de sus activos y pasivos. 

El impuesto a la renta diferido es medido a la tasa de impuesto que se espera aplique al 

momento de la reversión de las diferencias temporales de acuerdo a la ley de impuesto 
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a la renta promulgada o sustancialmente promulgada a la fecha del estado de situación 

financiera. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido son compensados y consecuentemente se 

presentan en el estado de situación financiera por su importe neto si existe un derecho 

legal exigible de compensar los pasivos y activos por impuestos corrientes, y están 

relacionados con los impuestos a la renta aplicados por la misma autoridad tributaria 

sobre la misma entidad sujeta a impuestos, o en distintas entidades tributarias, pero 

pretenden liquidar los pasivos y activos por impuestos corrientes en forma neta, o sus 

activos y pasivos por impuesto a la renta serán realizados al mismo tiempo. 

Un activo por impuesto diferido es reconocido por las pérdidas tributarias trasladables a 

ejercicios futuros y diferencias temporales deducibles, en la medida en que sea probable 

que estén disponibles ganancias gravables futuras contra las que puedan ser utilizados.  

Los activos por impuesto diferido son revisados en cada fecha del estado de situación 

financiera y son reducidos en la medida que no sea probable que los beneficios por 

impuestos relacionados serán realizados. 

iii. Exposición Tributaria 
 

Al determinar los montos de los impuestos corrientes e impuestos diferidos, la Compañía 

considera el impacto de las posiciones fiscales inciertas y si pueden adeudarse 

impuestos e intereses adicionales.  La Compañía cree que la acumulación de sus 

pasivos tributarios es adecuada para todos los años fiscales abiertos, sobre la base de 

su evaluación de muchos factores, incluyendo las interpretaciones de la ley tributaria y 

la experiencia anterior.  Esta evaluación depende de estimaciones y supuestos y puede 

involucrar una serie de juicios acerca de eventos futuros.  Puede surgir nueva 

información que haga que la Compañía cambie su juicio acerca de la idoneidad de los 

pasivos fiscales actuales; tales cambios en los pasivos fiscales impactarán el gasto fiscal 

en el período en que se determinen. 

 

6. Normas Nuevas y Revisadas e Interpretaciones Emitidas pero Aún no 
Efectivas 

 

Las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), Normas Internacionales 

de Contabilidad (NIC) e Interpretaciones del Comité (CINIIF) nuevas y revisadas han sido emitidas 

con fecha de aplicación para períodos anuales que comienzan después del 1 de enero de 2014 y 

no han sido consideradas en la preparación de estos estados financieros: 

 

La Compañía no planea adoptar tempranamente estas normas.  Aquellas que pueden ser 

relevantes para la compañía se indican a continuación: 

NIC 32 Compensación de Activos Financieros y Pasivos Financieros 

Las enmiendas a la NIC 32 clarifican los criterios de compensación explicando cuándo una entidad 

tiene actualmente un derecho legalmente exigible de compensar y cuándo la liquidación bruta es 

equivalente a la liquidación neta.  Estas enmiendas son efectivas para períodos anuales que 
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comiencen en o después del 1 de enero de 2014, con adopción temprana permitida.  No se espera 

que las enmiendas a la NIC 32 tenga un impacto importante en los estados financieros de la 

Compañía. 

NIIF 9 Instrumentos Financieros (2009), NIIF 9 Instrumentos Financieros (2010) y NIIF 9 

Instrumentos Financieros (2013) - (juntas, NIIF9) 

La NIIF 9 (2009) introduce nuevos requerimientos para la clasificación y medición de activos 

financieros.  La NIIF 9 (2010) introduce cambios con relación a los pasivos financieros.  La NIIF 9 

(2013) introduce nuevos requerimientos para la contabilidad de coberturas.  El IASB actualmente 

tiene un proyecto activo para hacer modificaciones limitadas a la clasificación y requerimientos de 

medición de la NIIF 9 y adicionar nuevos requerimientos para direccionar el deterioro de activos 

financieros. 

Los requerimientos de la NIIF 9 (2009) representan un cambio significativo respecto a los 

existentes en la NIC 39 en relación con los activos financieros.  La NIIF 9 (2009) contiene dos 

categorías principales de medición para los activos financieros: costo amortizado y valor razonable.  

Un activo financiero se mide al costo amortizado si se mantiene dentro de un modelo de negocio 

cuyo objetivo es mantener los activos con el fin de obtener flujos de efectivo contractuales, y los 

términos contractuales del activo dan lugar en las fechas especificadas a flujos de efectivo que 

son únicamente pagos del principal y los intereses sobre el principal pendiente.  Todos los demás 

activos financieros se valoran por su valor razonable.  La NIIF 9 (2009) elimina las categorías de 

inversiones mantenidas hasta el vencimiento, disponibles para la venta y préstamos y cuentas por 

cobrar existentes en la NIC 39. 

La NIIF 9 (2010) introduce un nuevo requisito en relación a los pasivos financieros designados a 

valor razonable para presentar los cambios en el valor razonable que sean atribuibles al riesgo de 

crédito del pasivo en otros resultados integrales en vez de en resultados.  La NIIF 9 (2013) 

introduce nuevos requisitos para la contabilidad de coberturas que alinean a ésta más 

estrechamente con la administración de riesgos. 

La fecha de adopción de la NIIF 9 no ha sido especificada, pero se determinará cuando se finalicen 

las fases aún pendientes.  Sin embargo, su adopción temprana es permitida.  La Compañía ha 

iniciado el proceso de evaluar los potenciales efectos de esta norma, sin embargo no se anticipa 

que la adopción de la NIIF 9 tenga un impacto importante en los activos y pasivos financieros de 

la Compañía. 

 

7. Determinación de Valores Razonables 
 

Las políticas contables de la Compañía requieren que se determine los valores razonables de los 

activos y pasivos financieros y no financieros para propósitos de valoración y revelación, conforme 

los criterios que se detallan a continuación.  Cuando corresponda, se revela mayor información 

acerca de los supuestos efectuados en la determinación de los valores razonables en las notas 

específicas referidas a ese activo o pasivo. 

Préstamos y Partidas por Cobrar 

El valor razonable de los préstamos y partidas por cobrar se estiman al valor presente de los flujos 

de efectivo futuros, descontados a la tasa de interés de mercado a la fecha del estado de situación 

financiera.  Las cuentas por cobrar comerciales son medidas al monto de la factura si el efecto del 
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descuento es inmaterial.  Este valor razonable se determina al momento del reconocimiento inicial 

y para propósitos de revelación en cada fecha de los estados financieros anuales. 

Los montos en libros de las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se 

aproximan a su valor razonable, dado su vencimiento de corto plazo. 

Activos Financieros Mantenidos Hasta el Vencimiento 

El valor razonable de los activos financieros mantenidos hasta el vencimiento se estima al valor 

presente de los flujos de efectivo futuros, descontados a la tasa de interés de mercado a la fecha 

del estado de situación financiera.  Este valor razonable se determina al momento del 

reconocimiento inicial y para propósitos de revelación en cada fecha de los estados financieros 

anuales. 

El valor razonable de los activos financieros mantenidos hasta el vencimiento (medición 

categorizada en el nivel 2 de valor razonable – véase nota 2.d.iii) se aproxima al monto en libros 

debido a que la tasa de interés que devenga es similar a la del mercado. 

Otros Pasivos Financieros 

El valor razonable que se determina al momento del reconocimiento inicial y para propósitos de 

revelación en cada fecha de los estados financieros anuales, se calcula sobre la base del valor 

presente del capital futuro y los flujos de interés, descontados a la tasa de interés de mercado a la 

fecha del estado de situación financiera. 

El valor razonable de los préstamos y obligaciones financieras (medición categorizada en el nivel 

2 de valor razonable – véase nota 2.d.iii) se aproxima al monto en libros, puesto que las tasas de 

interés de los mismos son similares a las tasas de mercado para instrumentos financieros de 

similares características. 

Los montos registrados de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se aproximan 

a su valor razonable, debido a que tales instrumentos tienen vencimiento en el corto plazo. 

 
8. DETALLE DE CADA ESTADO FINANCIERO 

 
 

1. Efectivo y Equivalente de efectivo 

Al 31 de diciembre del 2014  

 

  2014 

Caja 
     

200 

Bancos 
     

1.853 

    

SALDO AL CIERRE  2.053 
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Los saldos en bancos están disponibles a la vista y sobre los mismos no existe ninguna 

restricción que limite su uso. 

 

2.  Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 

 

Al 31 de diciembre del 2014  los saldos de los Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar  

son como sigue: 

 

 

Clientes.- Al 31 de diciembre del 2014 las cuentas por cobrar clientes corresponden a la 

venta de productos terminados, y a servicios adicionales relacionados con la operación del 

negocio. 

Estas cuentas por cobrar clientes no generan intereses. 

  

Anticipos a Proveedores.- Al 31 de diciembre del 2014, los Anticipos por cobrar 

corresponden a valores cancelados por garantías y anticipos por negociaciones de compra 

de activos o insumos para producción 

 

3. Activo por Impuestos Corrientes 

 

Al 31 de diciembre del 2014 un detalle es el siguiente: 

  2014 

Crédito Tributario a Favor de la empresa IVA 39.417 

Crédito Tributario a Favor de la empresa IR 6.508 

    

SALDO AL CIERRE  45.925 
 

     Cuentas por cobrar: 2014 

        Clientes y documentos por cobrar 0 

        Anticipo a proveedores  51.630 

        Impuesto por cobrar 45.925 

        Total cuentas por cobrar 97.555 

        (-) Provisión para cuentas dudosas  e intereses  financieros 0 

        Cuentas por cobrar, neto 97.555 
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Crédito Tributario.- Al 31 de diciembre del 2014, corresponde al crédito tributario que la 

Compañía tiene por la liquidación de Iva en las compras y ventas mensuales 

Retenciones en la fuente.- Al 31 de diciembre del 2014  las retenciones corresponde a las 

retenciones del año y que serán solicitadas en devolución por estar exonerados del pago de 

Impuesto a la Renta. 

 

4. Servicios y Otros Pagos Anticipados 

Al 31 de diciembre del 2014 el detalle es el siguiente: 

 

  2014   
    Pagos Anticipados x Seguros y Otros 3.491   

      

        Total cuentas por cobrar 3.491   

 

 
5. Activos fijos 

 
Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, un detalle es el siguiente: 

 

 2014 

Costo:  

    Saldo  al Inicio del año 0 

    Adiciones 391.123 

    Saldo al Final del Año 391.123 

Amortización Acumulada:  

    Saldo  al Inicio del año 0 

    Adiciones -51.621 

Valor Neto en Libros -51.621 

  

    Saldo al Final del Año 339.502 

 

 

La Compañía al 31 de diciembre de 2014 realizo la compra de activos (maquinarias, equipos) 

e invirtió en las instalaciones donde funciona. 

La compañía no realizará la revaluación de los activos fijos con Peritos Calificados, al cierre 

del periodo posterior. 

Los Activos de la Compañía no están entregados en garantía a Instituciones financieras. 
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6. Obligaciones con Instituciones financieras a corto Plazo.-  
 

Al 31 de diciembre del 2014, la empresa no presenta préstamos bancarios 
 
 

7. Pasivos Financieros 
 

Al 31 de diciembre del 2014 el detalle es el siguiente: 

 

P a s i v o s  y  P a t r i m o n i o 2014 

Pasivo corriente:   

    Cuentas por pagar:   

       Proveedores 699.124 

       Impuestos 17.170 

       Otros  15.552 

       Total cuentas por pagar 731.846 

    

       Total   pasivo corriente y total pasivos 731.846 
 

 

Proveedores.- Las cuentas por pagar de proveedores al 31 de diciembre del 2014, 

corresponden a cuentas por pagar a proveedores locales y del exterior, que no generan 

intereses . 

Impuestos por pagar.- Los impuestos al 31 de diciembre del 2014, corresponde a los valores 
de impuestos por pagar del mes de diciembre. 

 
8. Obligaciones a largo plazo 

 
Al 31 de diciembre del 2014 la compañía no presenta endeudamientos a largo plazo 

 
9. Capital social 

 

Al 31 de diciembre del 2014 está conformados por 800  acciones ordinarias y nominativas de 
US$1.00 cada una. Las acciones de la compañía pertenecen al Señor Arias Lazo Luiggi Iván 
propietario de 400 acciones de nacionalidad ecuatoriana, la señora Ycaza Oneto Gisella 
María, propietaria de 400 acciones de nacionalidad ecuatoriana. 
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10. .Ventas Netas y Costo de Venta 
 

Las ventas netas y costo de venta al 31 de diciembre del 2014, el  detalle es el siguiente: 

  2014   

Ventas 988.893   

     Utilidad bruta  988.893   
 

  2014   

Costo de Ventas 453.217   

     Costo de Ventas  453.217   
 

 

Los ingresos de la Compañía provienen por las actividades ordinarias dela compañía 

11. .Gastos de Administración financieros y Otros ingresos 
 

Durante el año 2014, los gastos de administración financieros y otros  fueron los siguientes: 

 

     2014  

Gastos de administración 491.974  

Gastos financieros 567  
Total otros ingresos (egresos),  
neto 492.541  

 

12. Estado de Flujos de Efectivo  
 

El flujo de efectivo corresponde a las actividades de operación, inversión y financiamiento 

que la Compañía tuvo durante el año 2014. 

 

13. Aprobación de los Estados Financieros 
 

Estos estados financieros fueron aprobados por la Junta General de Accionistas el 28 de 

marzo del 2015. 

14. Hechos Posteriores 
 

La Compañía ha evaluado los eventos subsecuentes hasta el 15 de Marzo de 2015, fecha en 

que los estados financieros adjuntos estuvieron disponibles para ser emitidos. 
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Ningún evento significativo ocurrió con posterioridad al 31 de diciembre de 2014, fecha del 

estado de situación financiera pero antes del 06 de Marzo de 2015, que requiera revelación o 

ajuste a los estados financieros adjuntos. 

 

 

                            

 


